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Arranca Secretaría de las Mujeres y Entidad Superior de Fiscalización 
Capacitaciones en materia de Perspectiva de Género 

 
o Alrededor de 100 colaboradoras y colaboradores de la Entidad Superior de 

Fiscalización (ESFE) participarán en estas capacitaciones 

 
La Secretaria de las Mujeres, Sonia Rocha Acosta, sostuvo una reunión con el titular de la 
Entidad Superior de Fiscalización (ESFE), Francisco Javier Covarrubias Enríquez, con quien 
acordó impulsar la colaboración interinstitucional para promover el enfoque de género en las 
instituciones públicas.  
 
Durante esta reunión se estableció dar inicio al proceso de capacitaciones virtuales para más 
de 100 colaboradoras y colaboradores de la ESFE, las cuales permitirán promover acciones 
para transversalizar la perspectiva de género en su actuar público. 
 
“El objetivo de estas capacitaciones es visibilizar la importancia de la prevención de la violencia 
de género, de tal manera que las y los servidores públicos fomenten actitudes positivas y 
propicien ambientes laborales libres de violencia”, sostuvo Sonia Rocha. 
 
La funcionaria estatal señaló que la Secretaría de las Mujeres cuenta con una amplia gama de 
especialistas en diversas temáticas relacionadas con la perspectiva de género que, sin duda, 
coadyuvarán en la promoción de entornos más inclusivos y responsables. 
 
Los temas que se estarán impartiendo por parte de las especialistas de la Secretaría de las 
Mujeres son: Conceptos básicos de género (ABC de género), tipos y modalidades de violencia 
(Visibilizando lo invisible), Ciclo de violencia, Violencia de Género e Igualdad y no 
discriminación. 
 
En la reunión estuvieron presentes la Secrertaría Técnica de la Secretaría de las Mujeres, Jessica 
Ocampo; la Directora de Transversalidad de la Secretaría de las Mujeres, Indira Olvera; el titular 
de la ESFE, Francisco Javier Covarrubias Enríquez; el Coordinador General Jurídico de la ESFE, 
Isidro Martín Camacho Soberanes; y el titular del Órgano Interno de Control de la ESFE, Óscar 
Moreno Alanís. 
 



 

 

 


